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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Crea el Programa de Formación Clínica Integral en Odontología de la Facultad de
Odontología de la Un
iversidad Nacional de Córdoba.

 
VISTO:
El EX-2026-00062497--UNC-ME#FO, mediante el cual se propone la creación e
implementación de un Programa de Formación Clínica Integral en Odontología con sede
en el Hospital Odontológico Universitario de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que los fundamentos expuestos en la presentación resultan coincidentes con la
necesidad institucional de establecer un trayecto formativo en servicio en el ámbito del
referido Hospital; 

Que, en dicho contexto, el Hospital Odontológico Universitario de la Facultad de
Odontología fue creado y formalmente autorizado mediante las Resoluciones RHCD-
2022-153-E-UNC-DEC#FO y RHCS-2022-812-E-UNC-REC, constituyéndose en una
estructura estratégica para desarrollar de manera integrada las funciones de docencia,
asistencia, extensión e investigación propias de la Universidad Nacional de Córdoba;

Que desde su puesta en funcionamiento, el Hospital ha consolidado progresivamente su
capacidad técnico-asistencial, ampliando los servicios a la comunidad, diversificando las
áreas clínicas, adecuando infraestructura, incorporando equipamiento, fortaleciendo
circuitos de atención y afianzando mecanismos de registro y supervisión,
conformándose así un entorno asistencial estable, complejo y multidisciplinario,
adecuado para el desarrollo de programas sistemáticos de formación en servicio;

Que en el marco de la planificación institucional correspondiente al período 2025–2028,
el Equipo de Gestión de la Facultad de Odontología ha definido como objetivo
programático el desarrollo de trayectos formativos orientados a la capacitación en
servicio, incluyendo la creación de un programa de residencias universitarias en el
ámbito de la Facultad;

Que la puesta en marcha de un Programa de Formación Clínica Integral en Odontología
constituye una etapa preparatoria necesaria para el diseño definitivo del futuro sistema



de residencias, permitiendo evaluar, ajustar y validar los componentes curriculares,
pedagógicos y organizativos pertinentes;

Que la Ley de Educación Superior N° 24.521, las normativas nacionales reglamentarias
en materia de carreras de posgrado y las reglamentaciones vigentes en la Universidad
Nacional de Córdoba para cursos y trayectos de formación admiten y promueven
modalidades innovadoras y propuestas formativas de carácter experimental, siempre
que se sustenten en una fundamentación académica suficiente, se desarrollen bajo
supervisión institucional adecuada y cuenten con procedimientos de evaluación y
seguimiento que aseguren su calidad;

Que el proyecto propone un plan estructurado en ejes de competencia, bajo un régimen
de formación en servicio con supervisión progresiva, integrando práctica clínica,
actividades teórico-prácticas, guardias, acciones de salud comunitaria y participación en
actividades académicas propias del Hospital Odontológico Universitario;

Que la propuesta contempla la realización de un proceso de selección de aspirantes, el
otorgamiento de becas institucionales y un sistema evaluativo gradual y acumulativo;
asimismo, prevé que la aprobación de cada año del cursado sea acreditable en el futuro
Programa de Residencias Universitarias en Odontología Integral, a fin de asegurar
coherencia, continuidad formativa y reconocimiento académico entre ambas instancias;

Que resulta oportuno y necesario crear formalmente el Programa de Formación Clínica
Integral en Odontología, establecer su organización institucional y curricular, y aprobar
el documento técnico que constituye el Anexo de la presente;

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Crear el Programa de Formación Clínica Integral en Odontología de la
Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba, con sede en el
Hospital Odontológico Universitario de esta Unidad Académica, cuyo proyecto
académico forma parte de la presente como Anexo.

ARTÍCULO 2º: Establecer que el Programa constituye una instancia formativa
preliminar y de carácter experimental, orientada a la futura formulación, acreditación e
implementación del Programa de Residencias Universitarias en Odontología Integral.

ARTÍCULO 3º: Disponer que el Programa dependerá institucionalmente de la
Facultad de Odontología, bajo la órbita del Decanato, y será coordinado funcional y
académicamente por su Equipo de Gestión, conforme lo establecido en el Anexo. La
implementación operativa del Programa se realizará en articulación con el Hospital
Odontológico Universitario de esta Unidad Académica.

ARTÍCULO 4º: Facultar al Sr. Decano a adoptar las medidas organizativas y
administrativas que resulten necesarias para la implementación y adecuado
funcionamiento del Programa, debiendo informar periódicamente a este Honorable
Consejo Directivo.

ARTÍCULO 5º: Determinar que la financiación del Programa se realizará mediante
aportes presupuestarios (Fondo Universitario) y recursos propios de esta Facultad,



conforme a la normativa universitaria vigente.

ARTÍCULO 6º: Tómese nota, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, A
DIECINUEVE DÍAS DEL MES FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.





ANEXO 


 


Programa de Formación Clínica Integral en Odontología 


Facultad de Odontología – Universidad Nacional de Córdoba 


 


1. Marco Institucional. 


La creación y consolidación del Hospital Odontológico Universitario de la 
Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba, formalizada 
mediante las Resoluciones RHCD-2022-153-E-UNC-DEC#FO y RHCS-2022-
812-E-UNC-REC, permitió integrar de manera orgánica las funciones de 
docencia, asistencia, investigación y extensión, configurando un espacio 
universitario-hospitalario de alta complejidad y fuerte compromiso social. 


En este marco, el Programa de Formación Clínica Integral en Odontología se 
concibe como una propuesta académica de posgrado en servicio, orientada a 
profundizar la formación clínica de jóvenes profesionales mediante la práctica 
asistencial supervisada, la reflexión académica sistemática y la integración 
progresiva de competencias clínicas, comunitarias y académicas. 


El Programa se inscribe en la estrategia institucional de fortalecimiento del 
Hospital Odontológico Universitario como ámbito formativo, asistencial y de 
referencia regional, y se proyecta como una instancia formativa estructurada 
que, en una etapa futura y conforme a la normativa vigente, podrá constituir la 
base para la creación de una Residencia Universitaria en Odontología Integral. 


 


2. Fundamentación. 


El abordaje de la salud bucal del adulto exige profesionales capaces de 
resolver casos clínicos complejos de manera integral, integrando diagnóstico, 
odontología restauradora avanzada, periodoncia, endodoncia, cirugía, 
rehabilitación protésica e implantología.  


La integración de tecnologías digitales (escaneo, CAD-CAM, planificación 3D, 
guías quirúrgicas) ha modificado la manera de planificar y ejecutar 
tratamientos, generando la necesidad de una formación clínica continua, 
interdisciplinaria y guiada por tutores especialistas.  


La Facultad de Odontología de la UNC, como institución pública de referencia, 
está en condiciones de instalar un programa formativo único en la región: una 
residencia basada en la clínica integral, con acompañamiento directo de 
especialistas en cada área, evitando la segmentación y los circuitos de rotación 
tradicionales.  


Este modelo forma clínicos altamente resolutivos, preparados para la atención 
compleja y para la práctica moderna, humanizada y basada en evidencia. 


 







3. Propósitos Formativos Generales. 


El programa tiene como finalidad formar profesionales odontólogos capaces de 
abordar integralmente los problemas de salud bucal de la población, con 
competencia clínica, sensibilidad social, capacidad de trabajo interdisciplinario 
e integración al sistema de salud público universitario. Se prioriza integrar la 
atención de calidad, la prevención, la rehabilitación y el fortalecimiento de 
competencias para la gestión, la investigación aplicada y la mejora continua en 
coherencia con la función social de la Universidad Nacional de Córdoba. 


 


4. Objetivos del Programa. 


4.1 Objetivo General: 


Adquirir y consolidar competencias avanzadas en atención clínica integral que 
permitan diagnosticar, planificar y ejecutar tratamientos odontológicos 
completos de manera ética, segura y basada en la evidencia científica. 


4.2 Objetivos Específicos: 


a) Consolidar habilidades diagnósticas integrales del aparato estomatognático, 
orientadas a la identificación de patologías prevalentes y a la toma de 
decisiones clínicas fundamentadas. 


b) Desarrollar competencias clínicas integrales para el abordaje secuencial y 
coordinado de tratamientos odontológicos de complejidad baja y media. 


c) Adquirir habilidades para el diseño y la ejecución de planes de tratamiento 
integrales y por fases, basados en criterios clínicos, funcionales y con evidencia 
científica. 


d) Integrarse activamente a equipos de trabajo interdisciplinarios, interactuando 
con especialistas y otros profesionales de la salud en el abordaje integral de los 
pacientes. 


e) Participar en proyectos de extensión universitaria y acciones de promoción y 
prevención en salud bucal, reconociendo el rol social de la universidad en el 
territorio. 


f) Desarrollar competencias iniciales en investigación clínica aplicada, 
orientadas al análisis crítico de la práctica y a la elaboración del Trabajo Final 
Integrador. 


 


5. Perfil del Egresado. 


Al finalizar el Programa de Formación Clínica Integral en Odontología, el 
egresado será capaz de: 


a) Realizar diagnósticos integrales del paciente odontológico, basados en una 
historia clínica ampliada, el análisis radiográfico y el uso pertinente de 
herramientas digitales de apoyo diagnóstico. 







b) Abordar y resolver, bajo criterios de seguridad y calidad asistencial, las 
problemáticas clínicas prevalentes que afectan a pacientes adultos y 
adolescentes, en el marco de la odontología integral. 


c) Planificar, ejecutar y evaluar planes de tratamiento integrales y por fases, 
considerando criterios clínicos, funcionales, biológicos y con evidencia 
científica. 


d) Manejar situaciones de urgencia odontológica de manera segura, eficaz y 
acorde a los protocolos institucionales vigentes. 


e) Utilizar tecnologías digitales aplicadas a la práctica odontológica (escáner 
intraoral, planificación digital, sistemas CAD-CAM), de forma crítica, racional y 
acorde a las indicaciones clínicas. 


f) Integrarse activamente a equipos de trabajo interdisciplinarios, colaborando 
con especialistas y otros profesionales de la salud en el abordaje integral del 
paciente. 


g) Desarrollar una práctica profesional ética, humanizada y centrada en el 
paciente, respetando los principios de bioseguridad, confidencialidad y 
responsabilidad social. 


h) Diseñar, desarrollar y comunicar proyectos de investigación clínica aplicada 
o de análisis de la práctica asistencial. 


 


6. Tipo de formación. 


El Programa se concibe como una propuesta de formación clínica universitaria 
en servicio, desarrollada bajo supervisión docente continua, orientada a la 
integración progresiva de competencias clínicas, académicas y profesionales 
en contextos reales de práctica asistencial. 


Los profesionales admitidos recibirán una beca durante la duración del 
programa, asegurando la igualdad de oportunidades entre los aspirantes y 
garantizando condiciones adecuadas para el cumplimiento de las actividades 
académicas y asistenciales requeridas. El carácter becado del programa se 
fundamenta en la modalidad de formación en servicio, la dedicación semanal 
exigida y el valor pedagógico que deriva del trabajo clínico supervisado en el 
ámbito del Hospital Odontológico. 


El otorgamiento de la beca se instrumentará conforme al encuadre normativo y 
administrativo que determine la Universidad Nacional de Córdoba a través de 
los órganos competentes. A tal efecto, la beca podrá inscribirse en un 
programa de becas institucional ya existente o constituirse como una beca 
específica vinculada a este Programa de Formación Clínica Integral, 
definiéndose oportunamente su denominación, modalidad, monto, fuente de 
financiamiento, régimen de pago y condiciones de percepción, mediante la 
normativa correspondiente. En todos los casos, la beca mantendrá su carácter 
estrictamente formativo y no generará relación laboral ni vínculo de empleo con 
la Universidad Nacional de Córdoba. 







Las actividades desarrolladas por los cursantes, en razón de su carácter 
estrictamente formativo bajo supervisión docente, no configurarán relación 
laboral ni generarán vínculo de empleo con la UNC. 


 


7. Metodología de enseñanza y aprendizaje. 


El Programa se desarrolla bajo un enfoque de formación en servicio y 
aprendizaje basado en la práctica clínica supervisada, integrando instancias 
sistemáticas de reflexión y análisis crítico de la práctica profesional. 


La formación se apoya en clínicas integrales, discusión de casos y ateneos 
clínicos interdisciplinarios, complementados con actividades de simulación 
clínica cuando corresponda.  


Asimismo, se promueve la incorporación progresiva de la investigación clínica 
aplicada y de proyectos de mejora de procesos asistenciales y comunitarios, 
favoreciendo la articulación entre práctica clínica, salud pública y producción de 
conocimiento en el ámbito universitario. 


 


8. Carga horaria total. 


El programa comprende un total de tres mil doscientas (3200) horas, 
distribuidas a lo largo de dos años de cursado. 


 


9. Carga horaria semanal. 


Se prevé una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales. 


 


10. Distribución horaria. 


La carga horaria se organizará priorizando la formación en servicio, con:  


a) una distribución del setenta por ciento (70 %) destinada a actividades de 
práctica asistencial y clínica desarrolladas en el ámbito del Hospital 
Odontológico Universitario, incluyendo atención clínica y eventualmente 
participación en guardias, y  


b) un treinta por ciento (30 %) destinado a actividades académicas teórico-
científicas, tales como módulos teóricos y teórico-prácticos, ateneos clínicos, 
actividades de investigación aplicada y trabajo en la comunidad, conforme a la 
planificación anual establecida por la coordinación del programa. 


Los horarios específicos de cada turno serán definidos por la Dirección del 
Programa en articulación con el Hospital Odontológico Universitario. 


 


 







11. Lugar de desarrollo: 


Las actividades clínicas y asistenciales del programa se desarrollarán en el 
Hospital Odontológico Universitario de la Facultad de Odontología de la 
Universidad Nacional de Córdoba, y en otros dispositivos institucionales que se 
determinen para actividades comunitarias o académicas específicas. 


 


12. Modalidad de cursado 


El programa se desarrollará en modalidad presencial, con formación clínica en 
servicio llevada a cabo en el Hospital Odontológico Universitario de la Facultad 
de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba. 


Como complemento a la presencialidad, el Programa incorporará el uso 
sistemático del Aula Virtual institucional (Moodle) como soporte académico, 
incluyendo la disponibilidad de materiales de estudio, actividades asincrónicas, 
instancias de seguimiento y comunicación. Asimismo, determinadas 
actividades teóricas, seminarios y ateneos podrán desarrollarse en modalidad 
remota o híbrida, sin que ello afecte el carácter presencial de la práctica clínica 
ni la formación en servicio. 


El programa permitirá que el cursante avance desde una práctica clínica 
inicialmente supervisada hacia una mayor autonomía progresiva en el abordaje 
integral de casos de diferente complejidad a lo largo del programa, en el marco 
del Hospital Odontológico Universitario y bajo supervisión docente continua. 


 


 


13. Ejes Formativos del Programa. 


La estructura curricular del Programa de Formación Clínica Integral en 
Odontología se organiza en tres ejes formativos articulados, que se desarrollan 
de manera integrada y progresiva a lo largo de los dos años del programa: 


Estos ejes no se conciben como compartimentos estancos, sino como 
dimensiones complementarias de la formación profesional, que se integran en 
la práctica clínica cotidiana, en las actividades académicas y en el trabajo 
comunitario. 


a) Eje de Clínica Integral 


Constituye el núcleo central del programa y comprende el abordaje progresivo 
de los problemas de salud bucal más prevalentes, integrando diagnóstico, 
planificación y tratamiento en el marco de la odontología basada en la 
evidencia. 


Sus principales contenidos incluyen: 


● Odontología Basada en la Evidencia (OBE): fundamentos para la toma 
de decisiones clínicas informadas, análisis crítico de la literatura 
científica y aplicación de guías de práctica clínica. 







● Odontología Restauradora y Endodoncia: manejo racional de materiales 
modernos, técnicas restauradoras directas, instrumentación endodóntica 
mecanizada, diagnóstico y manejo del dolor. 


● Cirugía y Estomatología: abordaje de infecciones odontogénicas, cirugía 
dentoalveolar y de tejidos blandos, biopsias y fundamentos de 
farmacología aplicada a la odontología. 


● Rehabilitación Oral: planificación protésica convencional y digital, 
análisis oclusal y principios biomecánicos aplicados a la rehabilitación 
integral. 


● Periodoncia: diagnóstico y tratamiento de la enfermedad periodontal, 
incluyendo terapias no quirúrgicas y quirúrgicas básicas, revaluación y 
mantenimiento. 


● Implantología: fundamentos biológicos de la oseointegración, evaluación 
clínica y planificación implantológica, con énfasis en la rehabilitación 
protésica y en casos de complejidad baja y media. 


A través de este eje, el/la cursante desarrollará competencias para: 


● Realizar diagnósticos integrales y planes de tratamiento secuenciados, 
considerando criterios clínicos, funcionales y biológicos. 


● Ejecutar tratamientos odontológicos integrales de complejidad baja y 
media, bajo criterios de seguridad, calidad asistencial y supervisión 
docente. 


● Manejar adecuadamente situaciones de urgencia odontológica conforme 
a protocolos institucionales. 


● Registrar y gestionar la información clínica mediante la historia clínica 
hospitalaria, garantizando trazabilidad, bioseguridad y calidad del acto 
profesional. 


b) Eje de Salud Pública y Comunidad: 


Integra la práctica clínica con la comprensión del contexto social y sanitario en 
el que se desarrollan los procesos de salud–enfermedad–atención-cuidado. 


Comprende contenidos vinculados a: 


● Atención Primaria de la Salud (APS) y niveles de atención. 


● Epidemiología bucal y determinantes sociales de la salud. 


● Gestión de la salud bucal en poblaciones. 


● Marco normativo de la salud pública a nivel provincial y nacional. 


Mediante este eje, el/la cursante adquirirá competencias para: 


● Participar en actividades de promoción y prevención en salud bucal, 
integrándose a dispositivos comunitarios y campañas institucionales. 







● Analizar indicadores de salud y problemáticas sanitarias relevantes para 
la toma de decisiones en el ámbito comunitario. 


● Reconocer el rol social de la universidad y del Hospital Odontológico 
Universitario en el territorio. 


c) Eje de Docencia e Investigación: 


Acompaña transversalmente la formación clínica, promoviendo la reflexión 
académica y la producción de conocimiento a partir de la práctica. 


Incluye contenidos relacionados con: 


● Introducción a la docencia universitaria y al rol formativo en el ámbito 
hospitalario. 


● Metodología de la investigación científica aplicada a la práctica clínica y 
asistencial. 


● Diseño, desarrollo y comunicación de proyectos de investigación clínica 
o de mejora de procesos. 


A través de este eje, el/la cursante desarrollará competencias para:  
 


● Integrarse a actividades docentes del grado y del propio programa, en 
carácter de colaboración y apoyo académico, bajo supervisión docente. 


● Formular, desarrollar y defender un Trabajo Final Integrador, orientado a 
investigación clínica aplicada, análisis de casos integrales, evaluación de 
procesos asistenciales o proyectos de mejora en el ámbito hospitalario o 
comunitario. 


● Analizar críticamente la propia práctica profesional como fuente de 
aprendizaje y producción de conocimiento. 


 


14. Evaluación. 


El sistema de evaluación del programa es continuo, formativo y progresivo, 
orientado al seguimiento y consolidación de las competencias clínicas, 
académicas y profesionales propias de la formación en servicio.  


Se utilizan múltiples instrumentos de evaluación que permiten valorar el 
desempeño integral del cursante en contextos reales de práctica. 


a) Evaluación 360°: Seguimiento de actitudes, liderazgo y trabajo en equipo. 


b) Evaluación Práctica Integral (Final): Presentación y defensa de un caso 
clínico integral, representativo del abordaje interdisciplinario desarrollado en el 
marco del programa. 


 


 







15. Trabajo Final Integrador (TFI). 


El TFI constituye una instancia académica obligatoria orientada a la integración 
de saberes y al desarrollo de competencias en investigación aplicada, análisis 
crítico y reflexión sobre la práctica profesional. 


El trabajo podrá adoptar diferentes modalidades, tales como: 


a) estudio de casos clínicos integrales, 


b) investigaciones aplicadas de alcance acotado, 


c) proyectos de mejora en el ámbito hospitalario o comunitario. 


El TFI se inicia en el Primer Año con la formulación del proyecto y se desarrolla 
a lo largo del programa, culminando con la presentación y defensa oral en el 
Segundo Año. 


La Evaluación Práctica Final y el Trabajo Final Integrador constituyen 
instancias de evaluación independientes y complementarias, ambas de 
aprobación obligatoria para la obtención de la certificación. 


 


16. Acreditación futura en el Programa de Residencias Universitarias. 


La aprobación de cada año del cursado será acreditable en el futuro Programa 
de Residencias Universitarias en Odontología Integral. Esta acreditación 
permitirá reconocer la formación ya realizada, evitando duplicaciones y 
garantizando continuidad pedagógica. La previsión de esta acreditación se 
fundamenta en la correspondencia curricular entre ambos programas, en la 
equivalencia del régimen de formación en servicio y en la necesidad de 
asegurar trayectorias educativas integradas dentro del sistema de formación 
clínica de la Facultad. 


 


17. Certificación. 


La aprobación del programa y la certificación correspondiente estarán sujetas a 
la normativa vigente de la Universidad Nacional de Córdoba y a la aprobación 
por los órganos de gobierno competentes.  


La certificación de aprobación del trayecto a otorgar será definida por el H. 
Consejo Directivo y el H. Consejo Superior, conforme al encuadre académico y 
normativo del programa. 


 


18. Bibliografía. 


La bibliografía se actualizará anualmente por el Comité Académico (CAR). Se 
prioriza el acceso a recursos digitales y bases de datos universitarias. 


 


 







19. Recursos requeridos. 


a) Acceso a plataformas de e-learning y al Repositorio Digital de la Facultad. 


b) Acceso a bases de datos científicas (ej. PubMed, Cochrane). 


c) Guías de Práctica Clínica y Protocolos del Hospital Odontológico 
Universitario de la Universidad Nacional de Córdoba. 


20. Requisitos de Ingreso. 


Podrán postularse al Programa de Formación Clínica Integral en Odontología 
los/as odontólogos/as que reúnan las siguientes condiciones: 


a) Poseer título de Odontólogo/a expedido por la Universidad Nacional de 
Córdoba.  


b) No registrar más de dos (2) años de egreso al momento del cierre de la 
inscripción al Programa. 


c) Acreditar un promedio general de la carrera de grado no inferior a siete (7) 
puntos. 


d) Presentar la documentación requerida en los plazos y formas establecidos 
en la convocatoria. 


 


21. Proceso de selección. 


La admisión se realizará mediante un proceso de selección por orden de 
mérito, el cual estará a cargo de una comisión evaluadora conformada por 
docentes de la Facultad. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 


a) Promedio académico de la carrera de grado. 


b) Antecedentes académicos y profesionales pertinentes. 


c) Entrevista personal, de carácter orientador y ponderable, encaminada a 
evaluar motivación, disponibilidad horaria y adecuación al perfil del programa. 


 


22. Cupo. 


El programa contará con un cupo máximo de treinta (30) cursantes por cohorte, 
distribuidos en dos turnos: 


Turno mañana: 15 cursantes. 


Turno tarde: 15 cursantes. 


La asignación de turnos se realizará conforme a las necesidades institucionales 
y al orden de mérito resultante del proceso de selección. 


 


 







23. Inscripción. 


El período de inscripción se realizará durante el mes de marzo de cada año, 
conforme al cronograma que establezca la Facultad de Odontología. 


 


24. Inicio del programa. 


El inicio de las actividades académicas y asistenciales está previsto para el 
mes de abril, cada dos (2) años. 


 


25. Régimen de permanencia. 


La permanencia en el programa estará sujeta al cumplimiento de los requisitos 
académicos, asistenciales y éticos establecidos, así como al desempeño 
satisfactorio en las instancias de evaluación previstas. 


 


26. Normas institucionales. 


Los cursantes deberán cumplir con las normas de bioseguridad, ética 
profesional y funcionamiento institucional del Hospital Odontológico 
Universitario, así como con los requisitos de matrícula profesional vigente o en 
trámite y cobertura de seguro. 


 


27. Gestión académica y conducción institucional del Programa.  


a) El programa dependerá institucionalmente de la Facultad de Odontología, 
bajo la órbita del Decanato, y será conducido por un Equipo de Gestión 
Académica designado a tal efecto. 


b) El Cuerpo Docente–Académico estará coordinado, en una primera etapa, 
por las autoridades decanales y por profesores de distintas especialidades que 
integran el equipo de gestión. Esta función será desempeñada como parte de 
sus responsabilidades institucionales o de revista (carga anexa). Será 
responsable de la planificación general, el seguimiento académico, la 
evaluación periódica del Programa y la actualización de contenidos, en 
concordancia con la normativa universitaria vigente.   


Se podrá convocar, cuando la temática lo requiera, a otros/as docentes o 
profesionales con experiencia específica, en carácter de asesores/as. 


 


28. Comité Asesor. Cuerpo docente 


Se constituirá un Comité Asesor integrado por cuatro (4) Profesores de la 
institución, cuya función será colaborar en la orientación académica y 
estratégica del programa. 







El cuerpo docente se completará con un plantel integrado por tutores docentes 
pertenecientes a diversas especialidades, quienes tendrán a su cargo el 
acompañamiento académico y la supervisión de las actividades formativas. 


La organización prevista permitirá sostener un modelo formativo basado en la 
clínica integral, la supervisión continua, el trabajo interdisciplinario y la 
articulación entre docencia, asistencia, investigación y extensión, en 
consonancia con el rol del Hospital Odontológico Universitario como ámbito 
neurálgico de formación profesional. 
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